
t3`=  <i<>L  'r\^

SECRETAR'A  MuNIC'PAL

DECRETO NO'.

COLINA, 31  de marzo de 2016

VISTOS:   Estos  antecedentes'.       Prov'idenciia  No

744 de fecha 28.O3.16 del  Sr.  Alcalde,  mediante  la cual  remite  carta so""  del
señor Héctor Fuentealba Cervela,  presidente de la Junta de Vec,nos Santa Marta
de Liray, solicitando autorización para real'izar un evento benéfico, e' día O2 de abr"
de  2016,    en  'a  cancha del  Club  Deportivo  Santa  Marta,  con  el  objeto  de  reum
fondos en benef'icio del citado Club Deponlivo.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me conf'ieren la Ley No i 8.695,

Orgánica  Const,tuciona'  de  Munic,palidades,    Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  pública y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced,m'ientos
administrativos que r|,gen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Tómase conocim'iento del Evento Benéfico que

reallzará 'a  JUNTA DE VECINOS SANTA MARTA DE LIRAY, el día O2 de ab" de
2016,    a  contar  de  las  21.00  a  las  O4|.00  horas,  en  la  Cancha del  Club  Deport'M
Santa Marta de esta Comuna.

Alcaldía
Secretarla

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
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